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PROPOSICIÓN ADITIVA No. ________ DE ___ 

 

Aprobada en:  

 

Tema: Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 638 de 2024, “POR 

MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, 

SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-

2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”. 

 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial 

las consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, me permito 

presentar la siguiente proposición contemplada en el numeral segundo del artículo 

85 de Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos: 

 

Motivación: 

 

Bogotá tiene un compromiso con los niños, niñas, adolescentes y jóvenes de la 

ciudad, sobre todo en cuanto a la prevención, atención y tratamiento tanto de las 

violencias basadas en género (VBG) como de las violencias en general presentadas 

dentro de las aulas de clase y los entornos educativos, como con la atención a la 

salud mental de la juventud, y la protección de los derechos de los niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes, para avanzar en entornos seguros, el libre desarrollo de su 

personalidad y de sus proyectos de vida como futuro del país. 

 

En Bogotá durante los últimos 4 años se han presentado múltiples presuntos caos 

de violencias basadas en género que han sido denunciadas principalmente por los 

niños, niñas, adolescentes, jóvenes y sus familias, dentro de los colegios de la 

ciudad,  violencias que han venido incrementado sustancialmente con el paso de 

los años y que son necesarias atender, por ejemplo, para el año 2020 se contaban 

con 71 casos, en el 2021 con 81 casos, en el 2022 con 328 casos, en el 2023 con 

433 casos, y en lo que va del año 2024 a 31 de marzo, ya se han presentado 91 
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casos; presentándose principalmente en los colegios ubicados en el sur de la ciudad 

y en algunos colegios del occidente, principalmente de Engativá y Kennedy. 1 

En cuanto a las violencias de presunto abuso sexual reportado en el Sistema de 

Alertas, encontramos que la situación es mucho más grave, para el año 2020 se 

contaba con 1.403 casos de presunta violencia sexual, en el 2021 con 1.824, en el 

2022 6.877, en el 2023 con 7.388, y para lo que va del 2024 al 31 de marzo se 

cuentan con 1.664; nuevamente ubicándose estás problemáticas principalmente en 

los colegios del sur de la ciudad y específicamente en algunas del occidente, caso 

de Engativá y Kennedy. En cuanto a los múltiples casos de presunta violencia 

intrafamiliar que también afectan los entornos escolares, en los últimos 4 años estos 

ascienden a 33.468 casos.2 

 

Por otro lado, en relación con las maternidades y paternidades tempranas, 

encontramos que a pesar de tener una reducción durante los últimos 4 años del 

40%, sigue siendo desmesurada la cantidad de niñas y adolescentes entre los 15 y 

19 años que han tenido hijos en Bogotá, para el año 2022 está cifra se encuentra 

alrededor de 5.717 mujeres y principalmente de las localidades del sur de la ciudad, 

como Ciudad Bolívar, Bosa y Kennedy. 3 lo cual afecta el desarrollo de los proyectos 

de vida, sobre todo de las mujeres, al tener embarazos no deseados en temprana 

edad y en condiciones de vulnerabilidad. En la misma vía, el derecho a la buena 

salud mental es una necesidad que se tiene en Bogotá, para el año 2023 se 

presentaron 775 casos de menores de 12 a 17 años que mostraron tendencias 

suicidas dentro de los colegios de la ciudad, a causa de problemas familiares, 

emocionales y químicos, que no se tratan de la manera adecuada. 

 

La conflictividad y las violencias dentro de los colegios aumentan de manera 

considerable por la falta de una formación permanente sobre las necesidades de 

reconocer al otro como igual, del cuidado, del autocuidado y del respeto por la 

diversidad. La escuela se ha convertido en un escenario en donde se prioriza el 

aprendizaje a través de la memoria y no de la curiosidad, en donde se busca 

alcanzar resultados y metas de excelencia al momento en que se presentan las 

                                            
1 Respuesta Secretaría de Educación Distrital No. E-2024-66504. 
2 Respuesta Secretaría de Educación Distrital No. E-2024-66504. 
3 Respuesta Secretaría de Salud No. 2023-EE-85335. 
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pruebas de Estado, más no incita a construir juventudes críticas y transformadoras 

que le permitan a la sociedad avanzar a un entorno de paz, de resolución de 

conflictos y de cultura ciudadana; las recomendaciones del informe final de la 

comisión de la verdad habla de la necesidad de instaurar un dialogo público, amplio, 

plural y territorial para construir una nueva visión de paz, así como la necesidad de 

que en los colegios y dentro de las juventudes se conozca la verdad para avanzar 

en la no repetición de los errores de la historia.  

 

A pesar de esta situación, y de que se cuentan con protocolos ya establecidos para 

atender las situaciones de VBG y de violencias en general dentro de los colegios, 

como de espacios pedagógicos que se quieren implementar a profundidad para la 

atención integral de los niños, niñas y adolescentes, además de una estrategia de 

salud en donde se desarrollan componentes pedagógicos frente a la promoción del 

autocuidado, la prevención de la violencia sexual, apropiación y ejercicio de los 

derechos y de la intención de esta administración de fortalecer habilidades 

socioemocionales en el aula con el énfasis de la salud mental, al igual que la 

promoción de competencias ciudadanas y de educación para la sexualidad integral, 

los colegios no cuentan con el componente de prevención a partir de procesos de 

formación instaurados de manera permanente que le permitan a la juventud trabajar 

alrededor de estas problemáticas. Esto no genera un impacto en la vida de los niños, 

niñas, adolescentes y jóvenes de la ciudad, pues las cifras alrededor de estás 

problemáticas siguen siendo escandalosas y con talleres esporádicos no se van a 

poder solventar.  

 

Por tal motivo, es necesaria la modificación de las mallas curriculares de los colegios 

públicos y privados de la ciudad, en donde se transversalicen en todos los 

componentes oficiales, los temas de género, salud mental, así como que se 

instauren dentro de los colegios y universidades de la ciudad, cátedras permanentes 

y especializadas sobre Derechos Sexuales y Reproductivos, Derechos Humanos, 

Paz, Violencias Basadas en Género, Salud Mental, la apropiada resolución de 

conflictos y el manejo de la frustración, para avanzar en una prevención permanente 

de estás problemáticas que le han dificultado a los jóvenes de la ciudad desarrollar 

su vida con plenitud.  

 



 

 
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 

 

 

 

Pliego modificatorio: 

  

Adicionar La instauración de cátedras permanentes dentro de los colegios y 

universidades de la ciudad, respetando su autonomía universitaria, tanto públicas 

como privadas, de Derechos Sexuales y Reproductivos, Derechos Humanos, Paz y 

reconciliación, Violencias Basadas en Género, Salud Mental, la apropiada 

resolución de conflictos y el manejo de la frustración, como método para prevenir y 

tratar adecuadamente los problemas comportamentales dentro de los jóvenes de la 

ciudad, así como instaurar una cultura de respeto, de cuidado y autocuidado desde 

la infancia para avanzar en una transformación cultural. 

 

Cordialmente, 
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